[bookmark: _GoBack]RES. 1769/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0001256, Ent. N° 2086/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de servicios de seguridad en distintos liceos de los Departamentos de Montevideo y Canelones;
RESULTANDO:	1) que por Resolución N° 72 Acta N° 69 de fecha 07.12.17 el Consejo de Educación Secundaria autorizó a la División Hacienda a hacer efectivo el pago de las facturas emitidas por las firmas Deskin S.A., Nueva Frontera S.A. y Juan Varela, por el servicio de vigilancia privada prestado en liceos de Montevideo y Canelones durante los meses de junio, julio y agosto de 2017, por un monto total de $ 2:573.770,44;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 96 adoptada en Sesión de fecha 10.01.18, observó el gasto en tanto:
2.1) no existe procedimiento vigente que ampare los gastos derivados de la prestación de los servicios efectivizados durante el período referido;
2.2) no consta en las actuaciones el acto administrativo mediante el cual se dispuso la contratación de las firmas Deskin S.A., Nueva Frontera S.A. y Juan Varela para la prestación de los servicios de vigilancia referidos;
2.3) habiéndose ejecutado servicios sin la intervención preventiva que corresponde a este Tribunal, se contravino lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2.4) existió un fraccionamiento del gasto no justificado, en contravención de lo establecido en el Artículo 43 del TOCAF;
3) que por Resolución N° 79 Acta N° 3 de fecha 15.02.18, el Consejo de Educación Secundaria solicitó la reiteración del gasto en tanto se trata de un servicio efectivamente prestado, considerado prioritario, y el no pago de las facturas configuraría un enriquecimiento para la Administración;
4) que no obstante la Unidad Letrada compartió la observación realizada por este Tribunal, y recomendó la necesidad del cumplimiento de la normativa en materia de contratación, por Resolución N° 2 Acta N° 18 de fecha 11.04.18, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto referente al pago de $ 2:573.770,44 a Deskin S.A., Nueva Frontera S.A. y Juan Varela, por los servicios prestados durante los meses de junio, julio y agosto 2017 en liceos de los Departamentos de Montevideo y Canelones y, asimismo, solicitó al Consejo de Educación Secundaria que se tomen los recaudos pertinentes a nivel administrativo, a efectos de que los servicios de seguridad se adjudiquen cumpliendo la normativa vigente, agregando que el presente gasto se reitera por última vez;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada, la que, asimismo, es compartida por la Unidad Letrada de la Administración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada mediante Resolución N° 96/18, adoptada en Sesión de fecha 10.01.18;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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